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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la redacción dada
por la Ley 7/97, de 23 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1998.

Córdoba, 16 de noviembre de 1998.- El Delegado, Anto-
nio Poyato Poyato.

RESOLUCION de 23 de noviembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da la publicación de las subvenciones concedidas.

La Orden de 6 de marzo de 1998, por la que se desarrollan
y convocan las ayudas públicas para Experiencias Mixtas de
Formación y Empleo, incentivos para la creación y mante-
nimiento de puestos de trabajo en Centros Especiales de
Empleo, apoyo al empleo en proyectos de interés social y
programas de Unidades y Agentes de Promoción de Empleo,
reguladas en el Decreto 199/1997, de 29 de julio, al que
desarrolla parcialmente.

En base al Programa de incentivos para la creación y
mantenimiento de puestos de trabajo en Centros Especiales
de Empleo, se han concedido ayudas para el mantenimiento
de puestos a las Entidades que a continuación se relacionan

con cargo al crédito consignado en la Sección 13 «Trabajo
e Industria», programa 23A, aplicación económica 471.00:

Expediente: CEE 2/98.
Entidad: Multiser del Mediterráneo, S.L.
Importe: 24.667.335 ptas.

Expediente: CEE 12/98.
Entidad: Ceepilsa.
Importe: 12.669.613 ptas.

Expediente: CEE 16/98.
Entidad: Asociación Disminuidos Psíquicos Antequeranos.
Importe: 14.000.000 de ptas.

Expediente: CEE 21/98.
Entidad: Aspromanis (Autolimpio).
Importe: 12.000.000 de ptas.

Expediente: CEE 23/98.
Entidad: Multiser del Mediterráneo, S.L.
Importe: 20.000.000 de ptas.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 23 de noviembre de 1998.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 23 de noviembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da la publicación de las subvenciones concedidas.

La Orden de 6 de marzo de 1998, por la que se desarrollan
y convocan las ayudas públicas para Experiencias Mixtas de
Formación y Empleo, incentivos para la creación y mante-
nimiento de puestos de trabajo en Centros Especiales de
Empleo, apoyo al empleo en proyectos de interés social y
programas de Unidades y Agentes de Promoción de Empleo,
reguladas en el Decreto 199/1997, de 29 de julio, al que
desarrolla parcialmente.

En base al Programa de incentivos para Unidades y Agen-
tes de Promoción de Empleo se han concedido ayudas para
el mantenimiento de Unidades y Agentes ya existentes a las
Entidades que a continuación se relacionan, con cargo al cré-
dito consignado en la Sección 13 «Trabajo e Industria», pro-
grama 23A, aplicación económica 761.00:

Expediente: UPE 14/98.
Entidad: Ayuntamiento de Coín.
Importe: 3.125.000 ptas.

Expediente: ALPE 3/98.
Entidad: Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas.
Importe: 1.195.830 ptas.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 23 de noviembre de 1998.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso
de apelación núm. 3645/1992, interpuesto por Mer-
casevilla, SA, en relación al recurso ordinario
núm. 911/89.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general


